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P A R T E O F S C S Á L 

PRESIDENCIA | 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S i 

S . M. ?! Rt.ir Don Alfonso X l ü í 
fQ. D. G . ) . S . M. !a REIHA Doña | 
Victoria Euge-üla y S S . AA. R 8 . e! f 
Príncipe de Asturias é Infantes, con-
Ü i i t o sin novedad en su Importante 
talud. 

DP igual fceneíiclo dlsfrut»n tes 
tSf.wís psísoras de la Augusta Rea) 
Familia. 

( G a c e t a d e l d ía 5 d e F e b r e r o d e 1914.) 

MIN ISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

R E A L O R D E N 

Excmo. Sr. : A fin de cumplimen
tar lo dispuesto en el art. 5.° del 
Reglamento pera la ejecución del 
Real decreto de 3 de Junio último, 
creando la Escuela general de Tele
grafía, 

S . M. el Rey (Q. D. G. ) ha feri-
do á bien disponer se abra una con
vocatoria de 50 aspirantes á ingreso 
en la Sección de Radiotelegrefía, 
con arreglo á las condiciones que 
determina el capítulo primero del 
mismo Re glamento. 

E s asimismo la voluntad de S . M., 
que quede V. E . facultado para fi)ar 
los trámites y el orden de la convo
catoria hssta el término de la mis
ma, con arreglo á las disposiciones 
vigr-ntes. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. E . muchos anos. 
Madrid, 21 de Enero de 1914.= 
Stinclwz Guerra. 
Señor Director general de Correos 

y Telégrafos. 

{Guceta d e l d í a 58 d e E n e r o d e 1914.) 

S U n s E C R E T A K f Á 

Sección de p o l í t i c a 
Visto el expediente y recurso in

terpuesto por D. Marcelino García, 
elector del Ayuntamiento de Lillo, 
contra el acuerdo de esa Comisión 

provincial, de 15 de Diciembre últi
mo, que declaró la validez de las 
elecciones celebradas en el citado 
Ayuntamiento el día 9 de Noviembre 
próximo pasado: 

Resultando que el indicado día se 
celebraron las eltcdones de Conce
jales, sin que consten realizadas nin
guna de las operaciones preliminares 
de la elección: 

Resultando que D.Marcelino Gar
cía acude ante esa Comisión provin
cial en escrito de 19 de Noviembre 
último, pidiendo se declare la nuli
dad de las citadas elecciones, fun
dándose en las ilegalidades ccmetl-
das en las mismas; pues según ma
nifiesta el reclamante de la elección, 
ha adolecido de los siguientes defec
tos: 1.° L a Mesa no se constituyó 
hasta las nueve de la míñana. 2.° L a 
elecciín se suspendió, desapare
ciendo la urna de la vista del piiblico. 
3.° La Mesa no resolvió sebre la ad
misión ó no admisión de Verías pa
peletas. 4.° Las papeletas fueren 
leídas por uno de los Intetvcntotes 

í en la forma terminantemente preve-
j nida por la Ley, desde el momento 
i que en dicho expedienta electoral 
I no aparecen realizadas ninguna de 
; las operaciones prcl¡min¡,res de ia 
< elección, limitándose el expediente 
j al acta de constituciín de la Mesa 
j electoral y á la de la votación, sin las 

listas impresas y s in más requisitos 
que los alegados: 

Considerando que después de lo 
expuesto, y resultando cemprobado 
que no existe el acta de declaración 
de candidatos, ni umpeco la de 
nombramientos de InlerVentcres, 
Presidentes de Mesa y Adjuntos de 
la misma, y, sobre tedo. que no re
sulta que se haytn señalado los lo-
cíiles derde se ha de Verificar la 
elección en la forma prevenida para 
e) c s s O ; hecho que por si sólo de
muestra la ilegalidad de la misma: 

Considerando que ente los hechos 
expuestos ycemprebados, y estando 
reclímfda la elecciín, se hace for
zoso recorocer !a le galided de la re-
clsroacicn, desde el memento que 

y no por el Presidente; y 5.° Que las resultíncias del expediente elec
toral, vienen á comprobar tedas las las actas fueron extendidas por in _ 

divíduos que no formaban parte de i alegaciones de las protestas; 
la Mesa: | S . M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 

Resultando que algunos de les j á bien estimer el recurso, y. en su 
Concejales electos, contestanúo á la ¡ vista, revocsr el fallo deesa Ccmi-
reclamación anterior, niegan ser j siín provircia), declarando, por tan-
ciertos los hechos alegados por el s to. nula la elección últimrmente ve-
redamante, manifestando, en prue- S rificada en el término municipal de 
ba de sus afirmaciones, que el acta ¡ Lillo. 
de constitución de la Mesa, así co- ! De Real orden lo digo á V. S . pa-
mo de la Votación y escrutinio, se J ra su conocimiento y demás efectos, 
extendieron y firmaron sin protesta ! con devolución del expediente, 
de nadie: ! . . . . -

Resultando que esa Comisión f 
provincial, en la ya citada sesión, ¡ 
acordó declarar válidas las eleccio- 1 
nes objeto de la reclamación, por no | 
resultar probados los hechos en que i 
la misma se funda: j 

Resultando que D. Marcelino í 
García presenta ante este Ministe- J 
rio recursode alzada centra el acuer- i 
do de esa Crmisión provincial, fun- { 
dándose en las ilegalidades cometi
das en la elección, de cuyos hechos i 
ofreció prueba á la Comisión, la 
cual no fué admitida. Al recurso se ¡ 
acompaña una informacióntestifical, 
en la cual varios electores manifies- | 
tan ser ciertos los hechos alegados: 

Considerando que basta el exa- { 
men del expediente para afirmar que j 
la elección no se ha llevado á cabo l 

Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid 51 de Enero de 1914.=&'n-
chez Guerra. 

Sr . Gobernador civil de León. 

D I R E C C I Ó N C E N E K A L D E C O R R E O S V 

T E L I Í C K A I - ' O S 

del pliego que está de ninnitiesto en 
esta Administración principa!, con 
arreglo.!locreceptiiado en elcaptu-
lo primero del título II dt-l Re filamen
to para re^gimen y servicio dei Ra
mo de Cerreos y medificteiones in
troducidas ñor Rea! orden de 21 de 
Marzo de 1907; se advierte que se 
admitirén las proposiciones. í xtendi-
dasenp.-ipel timbrado el-, clase, 
que se presentarán en esta Adminis
tración, previo cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 21 del co
rriente, á Ies diecisiete horas, y 
que la aperiura de pliegos íerdrá lu
gar en !¡. Dirección genrral del Ra
mo,ante el Sr. Je fe dt la SecciónS.", 
el día 26 del mismo, á las cnce heras 

León 5 de Fíbrcro de 1914 = E I 
Administrador principal, Andrés Ro
mero. 

Modelo de propos ic ión 

Don F . de T . , natural de , ve
cino de , se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario de la 
oficina del Ramo de León á la de 
Benavente, y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones conte
nidas en el pliego aprctedo por el 
Gobierno. 

Y para seguridad de esta propo
sición, acompaño por separado la 
carta de prgo, que ícredita haber 
depositado en la fianza de 1.-1C0 
pesetas, y la cédula personal. 

(Fecha, y firma del interesado) 

Sección 3.a—Negociado S." 

Debiendo precederse á la celebra
ción de subasta para contrítar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje de cuatro ruedas ó 
automóvil, entre esta oficina y la de 
Benavente, por término de cuatro 
años, bejo el tipo máximo anual de 
7.CC0 pesetas y demás condiciones 

J E F A T U R A D E MINAS 

Se hace saber á D. Felipe López, 
vecino de León, y á D Ignacio Al-
Varez García, vecino de Cíibrillanes, 
que el Sr. Gobernador hfi declara
do, con fecha de hoy, sin curso sus 
soliciiudes de re gis. tro para ¡as mi
nas nombradas San M i g u e l y A lva-
r i na , por no haberse hecho ei in
greso del 5 por ICO reglamentario. 

I.eón 2 de Febrero de 1914.=EI 
Ingeniert.Jefe,./. Rcv i í ia . 
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
S E C C I Ó N F A C U L T A T I V A D E M O N T E S 

9 . a R e g i ó n 

A N U N C I O D E S U B A S T A S 

E n los días y horas que se citan, tendrán lugar en las casas consistoriales de los Ayuntamientos que también se mencionan, las primeras subastas de 
los aprovechamientos de la caza menor de los montes que se expresan, bajo el tipo de tasación que se detalla, por un periodo de cinco años, contando 
como primer ano de! disfrute, el actual. 

Las condiciones que han de regir en las subastas, se consignan en los pliegos de condiciones facultativas, administrativas y económicas, obrantes en 
las Alcaldías y Oficinas de la 7.a Región. 

T é r m i n o m u n i c i p a l 

Castrillo de los Polvazares. 
Fresnedo • 
Garrafe 
Idem 
Santas Martas 
Idem 
Vegas del Condado 
Idem 
Idem 
Ardón 
Bercianos del Camino 
Brazuelo 
Cuadros 
Cubillos 
Idem 
Idem 
Chozas de Abajo 
Garrafe 
Ponferrada 
Idem 
Idem. 
Sancedo 
Idem 
Idem 1 
Idem 
Idem 
Idem 
San Justo de la Vega 
Sariegos 

N o m b r e d e l m o n t e 

L a Cuesta y Dehesa 
Santo Domingo y otros 
Travesera 
San Andrés 
L a Cota 
L a Cota y Judía 
L a Cota y otro 
Monte de Villamayor 
L a Cuesta 
Monte Nuevo y otro 
E l Cómico.. 
Carrizo 
Monte de VilUlbura 
Chana del Río y otros 
Meno y otros 
Muelo de Trigo y otros 
Pelmarral 
L a Dehesa. • . 
Castro y otros 
Fraga y otros 
Tejar y otros 
Carbayal y otro 
Leiramiinza y otros 
Plantío de la Laguna 
Plantío de la Mata de Abajo. 
Sufradai. 
Valdeperdices y otros 
Monte de San Justo 
Santiago y otro 
Val de Cas t ro . . 

Valdepolo L a Cota y Gamonal 
Idem I Valdemora y o t ros . . . 
Vegas del Condado ¡La Jdna 
Idem I Juan del Corro y otro 
Idem. i L a Lomba 
Idem. 
Villaobispo 
Villares de Orbigo. 
Viliaquilambre 
Valdefresno. 

Valdefresno 
Ferro de S i n Blas 
Monte de Santibáñez. 
Carrascal al sitio de la Cuesta. 
Valle de la Cota y otro . . . . 

F e b r e r o 1914 

Castrillo de los Polvazares. 
Fresnedo 
Villaverde de Arriba 
Palacio y Robledo 
Reliegos 
Rellf gos y Villamarco 
San Vicente 
Villamayor 
Villanueva 
Fresnellino del Monte 
Bercianos 
Brazuelo 
Vlllalbura 
Cubillos 
Idem. 
Cabsñas de la Dorn i l l a . . . . 
Mozóndiga 
Valderilla 
San Andrés. 
Bárcena del Río 
Columbrianos 
Ocero 
Sancedo 
Cueto 
Sancedo.. . 
Ocero 
Sancedo 
San Justo de la Vega 
Carbajal 
Idem 
VHamondrín de Rueda 
L a Aldea y otros 
San Cipriano 
Castro 
Santa María de! Monte 
Villanueva. 
Brlmeda 
Santibáñez y otro 
Villarrodrigo 
Villafeliz 

26 
26 
26 
27 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
27 
26 
26 
26 
26 
28 
26 
26 
26 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
26 
26 
26 
26 
27 
27 
27 
27 
28 
27 
28 
28 

H o r a 
d e l a 

s u b a s t a 

12 
12 
12 
12 
12 
11 
10 
11 
12 
12 
12 
10 
12 
12 
11 
11 1|2 
12 
12 
12 
11 1|2 
11 
12 
11 112 
11 
10 1|2 
10 
12 112 
12 
12 
11 1|2 
12 
11 112 
10 
10 1|2 
11 
11 1(2 
12 
12 
12 
12 

' J u s a u l ó n 
a n u a l 

30 
30 
20 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
40 
20 
20 
20 
50 
40 
30 
30 
30 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
40 
40 
40 
50 
30 
30 
30 
50 
30 
30 
50 
50 
50 

Se interesa á las Alcaldías respectivas remitan con toda urgencia á las Oficinas de Montes de la 7.:l Reglón, los pliegos de condiciones económicas 
de que se ha hecho mérito. 

León 28 de Enero de 1914.=E1 Delegado de Hacienda, Félix de la Plaza. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia, de León 

RP.I.ACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades é Impuestos, con expresión de los nombres de las personas á quienes se 
adjudicaron y demás detalles que se indican: 

P¡ l i m e r o 
•leí 

i n v e n -

5.665 i 

l a i ¡ m :i 

Rústica.. 1. erlotfi' 
5 6C5 

2. ° Iote\Idcni 

T ó n m n o e n q u e r a 
d i c a l a mir -n i i i 

Propios.. . . ¡Alijado los Meló 
r / nes 

Idem (Idem 

F e c h a de la c e l e b r a 
c i ó n d e l a s u b a s t a 

19 Dicmbre. 
19 Idem 

1915 
1913! 

F e c h a d e la n d j u d i -
c u c i ü n 

13 E n e r o . . . 
i s l í d e m . . . . 

1914 
1914 

K o m b r e d e l a p e r s o n a á q u i e n 
s e a d j u d i c a V e c i n d a d 

C a n t i d a d 
e n q u e 

s e 
a d j u d i c a 

P t a s . O t s . 

Francisco Martz. Rodríguez Alija de los Melones. . . 20.250 > 
Marcos Rodríguez Villar.. . ídem ^55.500 » 

Lo que se hace público por medio del BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento de lo que dispone el art. 58 de la vigente Instrucción para la Venta de las 
propiedades y derechos del Estado, de 15 de Septiembre de 1905. 

León 27 tí? Enero de 1914.=EI Administrador de Propiedades é Impuestos, José Castañón.=V.0 B.": E l Delegado de Hacienda, Plaza. 

i.'t>n*lllHOM 
Ci rcu la r 

Habier.do tranicurrido con exceso 
el P'BZO s&ñs'.ado á ios Ayun^mien-
ÍOS de esta provincia en circular de 

esta dependencia de 9 de Enero úl
timo, inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 14 de dicho mes, para 
que presentasen en esta oficina los 
repartimientos de consumos, expe
dientes de conciertos gremiales ó de 

administración municipal, según el 
medio que luyan adoptado para le
galizar la situación del impuesto en 
el presente año; esta Administración, 
en Vista de la negligencia y abando
no en el cumplimiento de tan impor

tante servicio, ha acordado hacer 
presente á losAlcaldas morojoj, co
mo Presidentes de la Junta munici
pal, que si en el imporrogable plazo 
de diez días, á contar desde el s i 
guiente á lapublicación de estacircu-



lar en el perfódico oficial, no tienen 
presentado en esta oficina los ex 

: t presados documentos, se propondrá 
i j al limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
*'' la imposición de la multa con que 

desde luego quedan conminados, con 
arreglo á la escala del art. 184 de la 
Digente ley Municipal, ó sea en los 
Ayuntamientos que tengan de 6 á 9 
Concejales, 17 pesetas y 50 cénti-
timos; en los de 10 á 16, 57,50 pe
setas, y en l o s d e l 7 á 241 125 pe
setas, sin perjuicio de ordenar la sa
lida de Comisionados que pasen á 
los pueblos que se encuentren en 
descubierto, á formar los documen
tos de referencia, con las dietas re
glamentarias, que serán abonadas 
por la mencionada Junta municipal, 
responsable de la demora y de los 
perjuicios que se irrogan á los inte
reses del Tesoro. 

León 3 de Febrero de 1914.=EI 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, José Castañón.=V.0 B.0: 
El Delegado de Hdcienda, Plaza. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretarla de gobierno 
LISTA de los aspirantes á cargos 

vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes: 
En e l p a r t i d o de Valencia de 

Don Juan 
D. Aquilino Ordás Martínez y 

D. Frutos Miñambres Alonso, aspi
rantes á juez de Valdevimbre. 

Se publica de orden del ilustríii-
tno Sr. Presidente, á los efectos de 
la regla 3." del art 5 0 de la Ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 3 de Febrero de 1914. 
El Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

Don Felipe del Blanco Vlllafañe, 
Secretario interino del Juzgado 
municipal de Canalejas, y como 
tal, déla Junta municioal del Cen
so elfctoral de este Municipio. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas que ¡leva esta Junta municipal 
del Censo electoral, al folio 4 0, 
aparece una que copiada á la letra 
dice: 

«En Canalejas, á 1.° de Octubre 
de 1915, previa convocatoria se re
unieron en sesión ordinaria, en el 
salón de audiencia de este Juzgado 
municipal,losseñores individuos que 
constituyen la Junta municipal de! 
Censo electoral, bajo la Presidencia 
de D. Marcos Fernández Balbuann, 
el cual declaró abierta la sesión de! 
día, después de aprobada la ante
rior. Acto seguido, por el Secretario 
sedió lectura á los artículos II , 12 
y 13 de la leyElectoral de 8 de Agos
to de 1907, y en cumplimiento de lo 
en ellos estabiecido, por el Sr. Pre
sidente se introdujeron en la urna 
ios nombres de los mayores contri
buyentes del Municipio que üsnen 
derecho para formar parte de ya r í -
petida Junta, cuya renovación se ve
rificó al tenor d»; lo ditpuesto en di-
cjios artículos. Seguidamente por e! 
Sr. Presidente fueron extraídas las 
papeletas en número de cuatro, por 
sordos los individuos que como pro
pietarios han de entrar á formar par-
¡u de dicha Junta, que ha de func::. • 
'lar en el próximo bienio de 19! i A 
• 'JIS, é igual número de suple.-::;:; 

habiendo resultado elegidos, como 
propietarios, D. Fausto Pascual Gó
mez y D. Bonifacio NoVoa Cuesta, 
y en el concepto de suplentes, don 
Emiliano Rojo Polvorlnos y D. Va
leriano Fernández. 

Acto seguido se acordó en el con
cepto de ex-Juez municipal, forme 
parte de dicha Junta, D. Tomás 
Aláez González, y en el de Conce
jal con mayoría de votos obtenidos 
en la última elección, D. Anselmo ' 
Polvorines Gómez. 

Scguidatrente se acerdó se hicie
ra saber á los Interesados su elec
ción, y que se expidieran las corres
pondientes copias al Sr. Presidente 
de la Junta provincial y al Sr. Go
bernador civil, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
dándose por terminada la sesión, 
cuya acta firman los señores concu
rrentes al acto .=El Presidente, Mar
cos Fernández.=EI Vicepresidente, 
AnselmoPolvorinos.=Vocales:Frol-
lán Mata.=Segundo Fernández.= 
Esteban Fernández.=EI Secretario, 
Felipe del Blanco.=Sellado y ru
bricado. > 

Y para que surta efectos legales, 
expido la presente, que es copia li
teral del original, á que se refiere, 
con el visto bueno del Sr. Presiden
te y sellada con el de este Juzgado. 

Canalejas 22 de Noviembre de 
1915.=El Secretario interino, Feli
pe del B!anco.=V.0 B.0: E l Juez 
Presidente, Marcos Fernández. 

Don Virgilio de Lama A^Varez, Se
cretario del Juzgido municipal, y 
por tanto, de la Junta municipal 
del Censo electoral de Villablino. 
Certifico: Que en el libro de actas 

que lleva esta Junta, se encuentra 
una que. copiada á la letra, dice: 

«En Villablino, á 1.° de Octubre 
de 1915, siendo la hora de las diez, 
se constituyó la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, en 
el sitio de costumbre, bajo la Presi
dencia d i D. Patricio GSmsz Qul-
rós, con asistencia de los Sres. Vo
cales que suscriben y con la del in
frascrito Secretario, con objeto de 
proceder á la renovación de la ex
presada Junta para el bienio de 1914 
á 1915, y una Vez h?ciia !a deíigna-
ción y sorteo que determina el ar
tículo 11 de la Vigente ley del Ramo, 
queda formada la misma de la ma
nera siguiente: Presidente, el Vocal 
propuesto por la Junta i ¿ Reformas 
Sociales, D. Alfredo Gómez Velas-
co; Vicepresidentes, D Manuel Al-
Varez Barriada, como Concejal que 
obtuvo mayoría de votos en la elec
ción popular, y D. Pío Rodríguez 
Alvarez, como Vocal designado por 
la Junta; Vocales: D Francisco Pe-
láez Gómez, como ex-Juez munici
pal más antiguo; D. Corsino Gómez 
Velasco, como comprendido en las 

i listas electorales para compromisa-
' ríos; D. Recaredo Gómez de Lama 

y D. Juan Fernández G.jnzález, co
mo mayores contribuyentes por in
dustrial. 

Una vez nombrada la anterior jun
ta, se procedió á ¡a designación de 
sus suplentes; resultando elegidos 

j los señores siguienles: D. Manuel 
• Alvarsz y Alvar.'Z. primer sapiente; 
\ D. Pedro Regalado A;varez, según-
¡ do ídem; D. Cirilo García Rubio, 
j tercero ídem; D. Maicelino Rubio 
i Rodríguez, cuarto ídem; D. Lucas 
' Gonzt!h:Z Piñero, quinto ídem; don 
! Corsino Valero García, sexto úkm. 

Con ¡as designaciones antedichas 
queda constituida la Junta del Cen
so; acordando comunicar estos nom
bramientos á los interesados.=En 
este estado, se acordó dar por ter
minada la presente acta; remitiendo 
un ejemplar al Sr . Presidente de la 
Junta provincial del Censo, una cer
tificación de la mismi al Sr . Gober
nador para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL, dejando testimonio 
de ella en ésta, firmando los Voca
les asistentes, después del Sr . Pre
sidente: de que yo. Secretario, cer
tifico. = Patricio Gómez.=Ventura 
AIVarado.=Garcilaso R¡esco.=Bal-
blno Valero.=Virgillo de Lama.» 

Así resulta de su original; y para 
que conste y remitir al Sr . Gober
nador civil de esta provincia, para 
su inserción en el BOLETÍNOFICIAL, 
expido la presente, visada por el se
ñor Presidente, en Villablino á 3 de 
Octubre de l9l3.=Virgi!lo de La -
ma.=V.0 B.": E l Presidente, Patri
cio Gómez. 

Don Angel Pérez Rodríguez, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral del Distrito de 
Quintxna del Castillo. 
Certifico: Que entre las sesiones 

celebradas por la Junta municipal 
dicha, aparece una que, copiada li
teralmente, dice: 

«En Quintana del Castillo, á cinco 
de Octubre de mil novecientos tre-
ce.=Reunlda la Junta municipal de! 
Censo, compuesta de D. Lorenzo 
Cabeza Aguado, Presidente; Voca
les: D. Anselmo García Pérez, don 
Ambrosio Rodríguez Fraile, D. Res-
tituto Rodríguez García, D. Miguel 
Fernández Cueto, el Sr. Presidente 
les manifestó que tenía por objeto la 
sesión celebrar el sorteo que, se
gún la ley Electoral, se debe proce-
uer para la renovación de dicha Jun
ta para el bienio da 1 9 ¡ 4 y l 9 i 5 , y 
del sorteo de los mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería que han de ser Vocales de 
la misma, resultó D. Florentino Gar
cía Alvarez y O. Juan González Pé
rez, y suplentes: D. Juan García 
Furnández y D. Esteban AWarez 
Arias; por induslrial: D. Lorenzo 
Martínez y D. Simón Pérez Rodrí
guez, Vocales, y suplentes: D. Mi
guel Fernández Cueto y D. Restitu-
to Rodríguez García. Y no teniendo 
más que acordar, se dió por termi
nada la sesión, comunicándola á los 
interesados para tomar posesión el 
día 2 do Enero de 19¡4. Y ia firman 
los présenles.=Lorenzo C a b e z a . = 
RestitutoR jdi Iguez.=Anselmo Gar-
c ía .=Mig je l Fernández Cueto.— 
Pedro Rodríguez. = Ambrosio Ro-
dr¡guez.=Angel Pérez.» 

E s copia conforme con su origi
nal, á que me remito. Y para remitir 
al Sr . Gobernador de la provincia, 
expido ia presente, visada por el se
ñor Presidente,en Quintana del Cas 
tillo á 5 de OctuDn de 19I5.=EI 
Secretario, Angel Pérez—V." B,°: 
El Presiáente, Lorenzo Cabeza. 

Don Clemente Míguélez Santos, 
Secretario de la Junta inuuicipal 
del Censo electoral de este distri
to, de la que es Presidente don 
Juiián Miguélez Cabero. 
Certifico: Que esta Junta en la 

sesión que ceivibró el dñ 1 de Oc
tubre corriente, cumpliendo lo dis
puesto en ios arüculoi ! ! y sigjiau-

! tes de la ley Electoral, de 8 de 
! Agosto de 1907, hizo ia designación, 

conforme á derecho, de los sujetos 
que han de componer dicha Junta 
en el próximd bienio, resultando los 
siguientes: 

Presidente 
D. Primitivo Fuertes Miranda, Vo

cal de la junta de Reformas Sociales 
Vicepresidente I . " 

D Antonio Martínez Guerra, C o n 
cejal más antiguo. 

Vicepresidente 2 . " 
D. Estanislao Santos y Santos, 

ex-Juez. 
Vocales contr ibuyentes 

D. Antonio Casado Castrillo. 
D. Eugenio Martínez Pan. 

Sapientes idem 
D. Mateo Bernardo Pan. 
D. Rufino Santos Bardón. 

Secretario 
D. Clemente Miguélez Santos. 
Así resulta de expresada acta; y 

para remitir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, expido la presente, 
que firmo, con el visto bueno del 
Sr. Presidente, en Santa María de la 
Isla á 7 de Octubre i 9 l 3 . = C l e -
mente Miguélez.=V.0 B.": E l Pre
sidente, Julián Miguélez. 

Don Aurellano Diez González, S e 
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de. este Distrito, 
de la que es Presidente D. Pedro 
Alvarez González, Juez municipal 
del mismo. 
Certifico: Que la Junta expresa

da, con los Vocales elegidos por la 
suerte en la sesión del día l.0del 
corriente, y para el próximo bienio 
de 1914 á 1915, ha quedado consti
tuida, con los que les corresponde 
por ministerio de la Ley , en la for
ma siguiente: 

Presidente 
D. Pedro Alvarez González. 

Vicepresidente 
D. Fernanáo Morán González, 

Concejal obtuvo mjyor número de 
votos. 

Vicepresidente 2 . ° 
D. Joaquín Fernández Alvarez, 

ex-Juez más antiguo. 
Vocales designados p o r sorteo 
D. Guillermo Fernández Diez. 
D. Agustín González Rabanal. 

Sapientes 
D. Manuel A'onso Lóiiez. 
D. Modesto Gi rc fa González. 

Secretario 
D. Aureliano Diez. 
Para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr Presiden
te, en Valdeteja á 6 de Octubre de 
1915.=Aureliano D í . ' z ^ V . 0 B.0:EI 
Presidente, Pedro Alvarez. 

Jun ta mun ic ipa l de! Censo electo
r a l de Bercianos de l Camino 

ACTA de sorteo de mayores contri
buyentes que han de formar parte 
de esta Junta como Vr.cales ó su 
plentes en e! bienio de 1914 á 
1915. 
En Bercianos de! Crimino, á 2 de 

| Noviembre de 1915; reunida la Jun-
j ta municipal del Censo, con asisten-
1 cia de los Sres.: Presidente, D. Mi-



guel Chico Bfjjo; Vicepresidentes: 
U. Mateo Quii lana Calvo y D. E s 
tanislao Psttrí.na Torré; Vocales: 
D. Narciso Pas!ra:?a Calvo, D. Ma
riano Nicciáü C.iiv'o, D. Salvador 
Pastrana T c r é y D. Mariano Barre
nada Rc j r ; Secretaio, D. Agripino 
González Re jo, y previa citación de 
los mayores contilbuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería, que ai 
margen se expresan, que tienen vo
to en la e l tcci tnde Compromisa
rio para Senadores, el Sr . Presi
dente manifestó que en virtud de 
lo dispuesto en el art. 12 de la 
Ley de 8 de Agosto de 1907, y 
de corformidad con la regla 16." 
de la Real orden de 16 de Septiembre 
del mismo año. la Jimta procedía á 
designar por s c i K o los dos mayores 
contribuyentes per inmuebles, culti
vo y ganadetía que deben ser Voca
les en el próximo bienio de 1914 á 
1915, y otros dos suplentes de los 
mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas iguales de los mayores 
contribuyentes que figuran en la lista 
que por cerducto del Presidente de 
la Junta provincial del Censo se ha 
recibido, faciiiu da per ia Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el S r . Presi
dente, en número de cuatro, resul
taron nombrados D. Venancio Gon
zález Temé y D. Bsrtolomé Calvo j 
Andrés, pers Vocales, y D. Manuel ¡ 
Calvo Caballero y D. Dámaso Quln- i 
tana de Prado, pata suplentes de ! 
los mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios industriales, se 
precedió á nembrar con los mismos i 

las actas levantadas en los dias 26 y 
27 de Noviembre de 1915, han sido 
designados como Vocales y suplen
tes para constituir la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, 
durante ti [ tóxinio periodo de vida 
Ifgal ¿e esta Corporación, bajóla 
Prtsidi ndn do. D. Rfmón Lorenzo, 
como designado por ia Junta de Re
formas Sedales, los señores que á 
continuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno se 
especifica: 

PARA V O C A L E S ! 
Nombres y cpe l l idos , y concepto de 

l a designación 

D. Bcnifacio Guerrero, ex-Juez. 
D. Mf miel Antolinez de la Mota, 

Concejal. 
D. Andrés García Quintero, por 

suerte. 
D. Francisco García Felipe, Id. 
D. Bautista Amores Lorenzo, id. 
D. Francisco Aguilar Rodríguez, 

ídem. 

PARA S U P L E N T E S 
Nombres y apel l idos, y concepto de 

la designación 

D. E . Crr lcs Antolinez de la Mo
ta, ex-Jttz . 

D. Miximo Pastrana Baeza, Con
cejal. 

D. Pedro B o r g e Torbado, por 
suerte. 

D. Juan Frsndsco BenaVides. id. 
D. José Pomar Rcdríguez. id. 

Grrgorio Guerra Huerta, id. !-
Para su publicación en el BOLETÍN I 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agrá-

trámites des Vocales y dos suplentes ciados é ¡rdebidEtnente postergados 
de entre los mayores contribuyentes puedan recltmcr f n el término de 
por industrial, impuesto de utillda- <"<:? dias ante el Sr. Presidente de 
des 6 de minas, resultando los se- la Junta prc vircial, expido la presen-
flores D. Salvador Pastrana Tomé y j Je, con^el V.0 B £ del S r Presiden-
D. Millán Mcl'eda Escudero, V o c a - } * " "' " " *<>•»->- »<-
les, y D. Bsriolcmé García Andrés ¡ 
y D. Mariano Tomé Martínez, su- j 
píenles. i 

Terminada esta operac ión , se \ 
acordó remitir esta acta original al í 
S r . Presidente de la Junta provincial ' 
del Censo, y ura copia certificada al \ 

te, en Grf jal de. Cárneos á 27 de No
viembre de 19lo. = Rogelio Campi-
|lo.=V.0 B.0: El Presidente, Ramón 
Lorenzo. 

S r . Gobeif'tdor civil de la provincia, 
á los efectos y en conformidad con 
las reglas le." y 17.a de la referida 
Real orden de 16 de Septiembre de 
19C'7.=EI Presidente, Miguel Chi-
co.=Mateo Quintera y Estanislao 
Pastrana, Vicepresidentes.=Voca-
les: Narciso Pastrana, Mariano Ni
colás. Salvador Pastrana y Mariano 
Barrenada.=Agrlpino G o n z á l e z , 
Secretario. 

Jun ta mun i c i pa l de l Censo electo
r a l de V i l lagatón 

\ En la sala capitular del Ayunta-
: miento de. Vilbgatón, á 1.° de Octu-
.; bre de 1915, se reunieron los seño-
• res <!ue cemporm la Junta munlci-
! pal de! Censo electoral, bajo la Pre-
j sidencia de D. Fid<=.l Nuevo Morán, 
! y por anl:- mí, ei Secretario, el se-
• ñor Presidente hizo saber que la se-
i sión de er-t« día tenia por objeto ha-
> cer la renovación de dicha junta, 

toda Vez que Iñ actual viene funcio-
E s copia que conviene con su ori- j nando por esprcio de dos años; en 

ginal. Y para remitir al Sr . Gober
nador civil de esta provincia de : 
León, á los efe cics expresados en \ 
la Vigente ley Electoral, expido la 
presente, visada por el Sr . Presi
dente y sellada con el de este Juz-
qado municif.sl, en Bercianos del 
Camino á 22 dp Noviembre de 1915. 
E l Secretario, Agripino González.= 
V.0B.0: E l Presiden ¡e de la Junta, 
José Mijares Ceinos. 

Jun ta mun i c i pa l de l Censo electo
r a l de Gra /a l de Campos 

Don Rcgelio Campillo Lorenzo, Se
cretario del Juzgado municipal, y, 
cerno tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de 

su virtud, el Sr. Presidente ordenó 
traer á ia vista todos los anteceden
tes que previer e la vigente ley Elec
toral, ó sea certificación del Ayun
tamiento, en que conste el Concejal 
que ha obtenido mayor número de 
votos en ia úHima elección; lista de 
los mayores contribuyentes que en 
este Municipio tienen voto para 
Compromisarios, asi como Igual
mente la de los contribuyentes por 
industrial y comercio. 

En su vista, después de practica
do el sorteo que previene ¡a Ley, dió 
el resultado siguiente: 

Mayores contribuyentes por culti
vo, inmuebles y ganadería á quie
nes corresponnió formar parte como 
Vocales de la junta municipal del 
Censo electoral de Vülngatón: 

Vocales propietarios: D. Valentín 
Nuevo Freile y D Ignacio Nuevo 
Pérez; suplentes: D. Pedro Nuevo 
Freile y D. Francisco Suárez Fló-
rez. 

Vocales por contribución indus
trial, propietarios: D. Domingo AI-
varez Alonso y D. Toribio Fernán
dez A;v<irez; suplentes: D. Román 
Fidalgo Cabeza y D. Pascual Cabe
za Fernández. 

Vocal Concejal, D. Tomás Sán
chez Rodríguez; suplente, D. Benito 
Nuevo Cabeza. 

Seguidamente la Junta local de 
Reformas Sociales, comunicó á esta 
Junta el nombramiento del Presi
dente, habiendo reelegido al que lo 
es en la actualidad D. Fidel Nue
vo Morán,vecino de Brañuelas.=Se 
acordó hacerlo saber al público, y 
que se remita al Sr. Presidente de la 
Junta provincial, y certificación al 
Sr. Gobernador, para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, y se levan
tó la sesión, que firman: de que cer
tifico =Flde l Nuevo.=Bpnito C a 
beza.=Dicgo García. = G r e g o r i o 
González.=José Cn!vo.=Manuel 
Nuevo.=Santiago García. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, á fin de que sea 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL, ex
pido la presente en Villagitón, á 
1.° de Octubre de 1913.=EI Secre
tario, Santiago García.=V.0 B.": E l 
Presidente, Fidel Nuevo. 

Don Jesús Rodríguez Diez, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral del Distrito de 
Soto y Amío. 
Certifico: Que. entre las sesiones 

celebradas por dicha Junta, aparece 
una que, copiada literalmente, dice: 

«Junta municipal del Censo elec
toral de Soto y Amío. 

Acta de sorteo de. mayores contri
buyentes que han de formar parte de 
esta Junta, como Vocales ó suplen
tes, en el bienio de. 1914 á 1915= En 
Solo y Amlo. á primero de Octubre 
de mil novecientos trece—Siendo 
las diez de la mañana, se reunió la 
Junta municipal del Censo, bajo la 
Presidencia de D. Antonio García 
Arias, con asistencia de los señores 
D. Joaquín Diez, D. Angel Diez, 
D.Eusebio Pérez y D. Javier Gonzá
lez, Vocales, y D.Jesús Rodríguez, 
Secretario, en el local designado al 
efecto, para realizar el sorteo de los 
Vocales que según el art. 12 de la 
Vigente ley Electoral, han de desig
narse para e! bienio siguiente, entre 
ios mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería, previo 
el sorteo de los señores que constan 
en la lista remitida por el Sr. Presi
dente de la Junta provincial, que le 
ha sido remitida por la Delegación 
de Hacienda, y verificado el sorteo, 
resultaron elegidos los siguientes: 
D. Manuel AlVarez Ordás y don 
Francisco Fernández Arias, Vecinos 
de Lr.go y Villayuste, respectiva
mente, y como suplentes, D.Agustín 
Rodríguez, Vecino de SantoVenia, y 
D. Rudesindo Rodríguez, vecino de 
Bobia. Y no habiendo en esta locali
dad gremios industriales, no se hizo 
nombramiento de Vocales por este 
concepto. También se acordó hacer 
saber á los nombrados que en el día 
que se les señale, se presenten á to
mar posesión de sus cargos para 
constituir la junta definitiva, según 
previene la Ley.—Acordando ade
más dicha Junta remitir copia de 

esta acta al Sr . Presidente de la Jun
ta provincial, y una certificación al 
Sr. Gobernador de la provincia, pa
ra su publicación en el BOLETIN 
OFK IAÍ, de la misma; con lo que se 
da el acto por terminado, y firman 
todos los concurrentes á él: de que 
yo, Secretario, certifico.=Antonio 
García. = J o a q u í n D í e z . = A n g e l 
Díez.=Eusebio Pérez =JaVler Gon
zález—Jesús Rodríguez. > 

E s copia, conforme con su origi
nal, á queme remito; y para remitir 
al S r Gobernador de. la provincia, 
expido la presente, visada y sellada 
por el Fr . Presidente, en Soto y 
Amío á 21 de Noviembre de 1915.= 
El Secretario. Jesús Rodrfguez.= 
V.0 B.0: E l Presidente, Antonio 
García. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A lca ld ía eonstüuc ional de 

Berc ianos de l Camin o 

Habiendo sido comprendido en el 
alistamiento y rectificación del mis
mo, Verificado en este Municipio, 
para el reemplazo del Ejército del 
año actual, conforme al núm. 5 ° del 
art. 54 á ¿ la Ley , el mozo Marceli
no García Ramos, hijo de Gregorio y 
de Estefanía, cuyo paradero se Igno
ra, como igualmente el de su madre, 
he acordado citarle por medio del 
presente, á fin de qoe concurra á 
los actos del sorteo y clasificación 
y declarsclón de soldados, que ha
brán de tener lugar en la casa de 
Ayuntamiento y su saia de sesiones 
en los dias 15 del actual y l .0de 
Marzo próximo, respectivamente, y 
hora de las diez de la mañana de cada 
dia; bajo apercibimiento que, de no 
comparecer ó de no hallarse repre
sentado en leg-il forma, será decla
rado prófugo. 

Bercianos del Camino 2 de F e 
brero de 1914.=EI Alcalde, José 
Quintana. 

! A l ca ld ía const i tuc iona l de 
\ M a t a l l a n a 

í Se haMa Vacante la plaza de R e 
caudador-Depositario de los fondos 
de este Ayuntamiento, dotada con 
150 pesetas al año de sueldo; la 
cual habrá de proveerse con arreglo 
á la ley Municipal. 

' Los que aspiren á ser nrmbrados 
deberán presoutar sus solicitudes en 
estí Secretaría en el plazo de ocho, 
dias. 

Matallana 2 de. Fe brero de 1914. 
E ! Alcalde, Blas Sierra. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
M a t a d f ó n 

Como apesar de io preceptuado 
en la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazos, e.l mozo Alberto Juan 
de la Fuente GalUgo, natural de 
esta localidad, ni solicitó su inscrip
ción ni ha comparecido á los actos 
de alistamiento ni su rectificación, é 
ignorándose, su paraderoy el de sus 
padres, se le cita para que comparez
ca en esta Casa Consistorial en los 
dias 15 de Febrero y 1.° da Marzo, 
en que tendrán lugar los actos de 
serteo, á la hora de las siete, y á la 
clasificación y declaración de sóida-



dos, respectivamente, ó comunique 
hacerlo en el pueblo de su residen
cia; apercibido de <]«e, en otro caso, 
le pararán los perjuicios (i que luya 
lugar. 

Matadecin 26 de Enero de 191-1. — 
El Alcalde, Eustoquio Pristo. 

Alca ld ía const i l i i c iona l de 
Pr io ra 

Ignorándose la residencia de los 
mozos comprendidos en el alista
miento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del Ejército del año 
actual, así como también la de sus 
padres, se les cita por medio del 
presente, para que por sí, ó por me
dio de apoderado, concurran á la 
casa consistorial de este referido 
Ayuntamiento los dias 14 y 15 del 
presente mes, y el 1 d e Marzo, en 
que tendrán lugar, respectivamente, 
los actos de cierre definitivo del 
alistamiento, sorteo y clasificación 
de soldados; pues de no verificarlo, 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Mozos que se citan 
Justo Diez Valcarce. 
silvestre González García. 
Prloro 1.° de Febrero de 1914.= 

E l Alcalde, Juan Francisco Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de l a Valdoncina 

No habiendo comparecido al acto 
del alistamiento y rectificación, el 
mozo Francisco Sevillano Gonzá
lez, hijo de Claudio y de Norberta, 
natural de Quintana, é ignorándose 
su paradero, aunque se supone ten
ga su residencia en el Ayuntamiento 
de Mieres, de lo que se ha pedido 
informe á dicho Ayuntamiento, sin 
que hasta la fecha haya habido con
testación alguna, se le cita y llama 
por el presente, para que compa
rezca en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, á los actos del cie
rre, sorteo y clasificación de solda
dos, en los días designados por ia 
ley de Reclutamiento; Dajo los aper-
clDimlentos de pararle el perjuicio 
consiguiente. 

Santovenia de la Valdoncina 5 de 
Febrero de 19l4 .=EI Alcalde, Ma
teo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
/güeña 

Habiendo sido Incluidos en el 
alistamiento de este Municipio, para 
el actual reemplazo, los mozos que 
á continuación se expresan, é igno
rándose su paradero, se les cita por 
medio del presente para que com
parezcan en esta Casa Consistorial 
los dias 15 de Febreroy 1.° de Mar 
zo próximos, en que tendrá lugar, 
respectivamente, el sorteo y clasi
ficación y declaración desoldados; 
pues de no comparecer ellos ó per
sona que les represente, les parará 
el perjuicio á que haya lugar, for
mándoles el oportuno expediente de 
prófugos. 

Mozos que se citan 
Gerardo Blanco Puente, hijo de 

Norberto y de Maximlna, natural de 
Igüeña. 

Maximino García Carbajo, de 
Francisco y Gertrudis, de Rodrl 
g4tos. 

Toribio Ciirbajo Martínez, de 
Agustín y Filomena, de Pobladura. 

Vicente Riesco Campazas, de 
Ignacio y Dominga, de Pobladura 

Emiliano Ramos G a r c í a , de 
Constantino y Manuela, de Igüeña, 

Sanliago Pardo Rodriyuez, de Lu
cas y de I'Jnncia, de Igileñu. 

Murcos Lópi-z AlVarez, de Bailo-
lomé y Rosa, de Quintana. 

Manuel Moro Crespo, de Roque 
y de Antonia, de Los Montes. 

Baldomero Fernández Riesco, de 
Juan y Maximina, de Colinas. 

SantbgoSáez Pardo, de José y 
Perfecta, de Colinas. 

Esteban Puente Crespo, de Anlo-
nlo y Antonia, de Los Montes. 

Igüeña 51 de Enero de 1914.=EI 
Alcalde, Bernardo García. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Incluidos en el alistamiento de 
este Municipio para el reemplazo 
del año actual, con arreglo al caso 
5.°, art. 54 de Ley , los mozos que & 
continuación se expresan, cuyo pa
radero y el de alguno ae sus pa
dres se ignoran, por el preséntese 
les cita para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento á los actos y en 
los dias y horas siguientes: alas 
diez de la mañana del domingo K 
del actual, que se cerrarán en dtf ni-
tiVa las listas rectificadas; á las siete 
de la mañana del domingo dia 15 de 
Febrero actual, en que se celebrará 
el sorteo; á las diez de la ma'ñana 
el primer domingo de Marzo, en que 
darán principio las operaciones de la 
clasiflcaclóndemozos alistados; pre
viniéndoles que de no comparecer 
para ser tallados y reconocidos, se
rán declarados prófugos 

Mozos que se citan 

Julián Viñuela Bayón, hijo de Ma
nuel y Celestina, nació en Rediezmo 
en 17 de Febrero de 1893. 

Antonio González Gutiérrez, de 
Eifas y María, nació en San Martín 
el 19 de Diciembre. 

Antonio Fernández Rodríguez, de 
Manuel y Danlela, nació en Cubl-
llas el 21 de Marzo. 

Miguel Morán Cañón, de Angel y 
Manuela, nació en Cubillas el ü de 
Septiembre. 

Ellas Gutiérrez Morán, de Daniel 
y Filomena, nació en Casares el 5 
de Enero. 

Majín Rodríguez Cañón, de Se
gundo y Guadalupe, nació en C a 
sares el 5 de Abril. 

Isaías Cañón Cañón, de Andrés y 
Felisa, nació en Casares el 50 de 
Julio. 

Melchor Llamera Diez, de Vicen
te y Generosa, nació en Villanueva 
el 18 de Octubre. 

Miguel Gutiérrez y Gutiérrez, 
de Esteban y Damiana, nació en 
Golpe jar el lü de Agosto. 

José García Fernandez, de Dolo
res, nació en Tonín el 21 de Maizo. 

Genuario AlVarezy AlVarez, de 
Vicente y Veneranda, nació en Bus-
dongo el 2 de Marzo. 

Diego Fernández Gutiérrez, de 
Mariano y Adelina, nació en Bus-
dongo el 1.° de Marzo. 

Angel Diez Canseco, de Lorenzo 
y Amalia, nació en Busdongo el 4 
de Mayo. 

Matcelino González Viñuela, de 
Manuel y Lorenza, nació en Bus
dongo el 20 de Junio. 

Hcliodoro Izquierdo Fernández, 
de Manuel y Saturnina, nació en 29 
de Noviembre. 

Modesto Hernández Monalvo, de 

Andrés y María, nació en Biisdoiivio 
el 8 de Diciembre. 

Rodirano 1.° de Febrero de 1014. 
El Alcnlde, Francisco Diez. 

AlcaUl iu con.stitueional d i ' 
Soto de ta Vc!>(t 

Comprendidos en el alistamiento 
para el actual reemplazo de este 
Ayuntamiento, los mozos que á con
tinuación se expresan, cuya residen
cia se ignora, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
en esta Consistorial al acto del sor
teo, que tendrá luyir») dia 15 del 
actual, y al de clasificación y decla
ración de soldados, que se efectuará 
el día 1 Io de Marzo próximo; en la 
Inteligencia que de no comparecer á 
este último acto, se les formará el 

expediente de prilfugos, y les para
rá el perjuicio consiguiente. 

Mozos que se c i tan 

Niim. 2.—Manuel Miyiu'-lez, liijo 
de Ursula, de Soto de la Ve'.;,-!. 

5.—Santiago Santos Alfayirte, de 
Felipe y Matía, de idem. 

7. —Felipe Miguélez Morán, de 
Santos y Micaela, de Huerga de 
Uaraballes. 

8. —Melchor González Prada, de 
Isidro y Balbina, de idem. 

9. —Francisco Santos Fuertes, de 
Ciríaco y Mónica, de ídem. 

14.—Pascual Perrero Castro, de 
Pedro y Rosalía, de Vecllla de la 
Vega. 

Soto de la Vega 1.° de Febrero de 
1914.=EI Alcalde, Raimundo Otero. 

A Y U N T A M I E N T O DE LEON 

• Año de 1914 Mes de Febrero 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.a de 
la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

C a p í t u l o s 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. " 

10. ° 
11.0 
12.° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Tollcía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
'Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

(Resultas 

Total. 

Cuntidades 

Peseta i CU . 

3.280 81 
4.552 39 
8.536 03 

866 43 
4.172 80 
5.595 65 
1.683 48 

28.755 16 
4.889 53 

159 07 

60.491 55 

León á 27 de Enero de 1914 = E I Contador, Constantino F.-Corugedo. 
L a distribución de fondos que antecede fué aprobada por la excelentí

sima Corporación en sesión de 28 de Enero de 1914: certifico.=León á 28 
de Enero de 1914.=El Secretario, José Datas Prieto.=V.0 B.": E l Alcalde 
G . " Lomas. ' 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ¡lustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres, del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copla, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente 

con la debida referencia, en Leóná 30 de Enero de 1914.=Constantmo 
F.-Corugedo.=V.0 B.0: E l Alcalde, G . " Lomas. 

JUZGADOS 

E d i c t o 

Don Francisco Barrallo Sánchez, 
Juez municipal de Santa Marina 
del Rey. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Tomás Mayo Sánchez, de la 
cantidad de ciento setenta y cuatro 
pesetas, costas y gastos, á que fué 
condenado Lucas Fernández Loren
zo, Vecino de esta villa de Santa 

I Marina del Rey, en juicio Verbal ci-
' Vil, se saca á pública subasta, por 

término de Veinte dias, como de la 
j propiedad del referido Lucas, los 

bienes siguientes: 
i Una tierra centenal, secana, en 

término de esta referida Villa de San
ta Marina del Rey, al pago que lla
man camino de Villavante, de cabi
da de tres cuartales de centeno, ó 
sean veintiún áreas y catorce centi-

áreas, que linda al Orlente, otra de 
Francisco Vaca; Mediodía, otra de 
Felipe Alvarez; Poniente, con dicho 
camino, y Norte, otra de Manuel 
Sánchez Mayo; tasada pericialmente 
en ciento noventa y cinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día die
ciocho de Febrero próximo, hora de 
las diez de la mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
las Consistoriales de villa; no se ad
mitirán posturas que no cubran lat 
dos terceras partes de la tasación, y 
los lidiadores habrán de consignar 
con antelación al remate, el diez pot 
ciento del justiprecio de la finca; no 
constan títulos, y el lidiador en quien 
recaiga el remate, habrá de suplirlos 
á su costa ó conformarse con certi
ficación del acta de remate. 

Y para su Inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia de León, 
expido el presente en Santa Marina 



t 
1! 

vil-

vi::' 

É 

del Rey, á Veintinueve de Enero de 
mil novecientos catorce.=Franc¡s-
co BüiTíiSlo.^F. S . M., Gn-uorio 
P í r t z . 

Don Francisco Barrillo Sánchez, 
juez municipal de Santa Marina i 
del Rey. 
llago saber: Que rn el ¡uiclo ver

bal civil de que se liará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispostiva dicen: 

. Sentenc ia .=En la Villa de Santa 
Marina del Rey, á dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos trece; 
los señores del Tribunal del mismo, 
compuesto del Juez, D. Francisco 
Barrallo Sánchez, y Adjuntos de 
turno, D, Francisco López Vega y 
D. Santiago Alonso Fernández: ha
biendo visto el precedente juicio Ver
bal civil, entre partes: como deman
dante, D. Tomís Mayo Sánchez, y 
como demandsdos, Francisco Gar
cía Porras y Angel Lorenzo Porras, 
mayores de edad, labradores, veci
nos de esta villa, declarado en re
beldía, en cuanto al demandado 
Francisco García Porras, sobre pago 
de ciento setenta y seis pesetas con 
cincuenta céntimos, procedentes de 
una obligación y plazo vencido; 

Fa l l amos : Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado Francisco Garda Porras, 
como deudor, á que en término de 
segundo día al de ser firme esta 
sentencia, pague al actor y deman
dante, D. Tomás Mayo Sánchez, la 
cantidad de ciento setenta y seis pe
setas cincuenta céntimos, con cos
tas y gastos del juicio; y caso de 
que careciere de bienes para el pago, 
ó en parte, condenamos también al 
íiador y demandado Angel Lorenzo, 
á la precitada cantidad y costas. Así 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgmdo.y que se notifica
rá al demandado rebelde, de confor
midad con los atticulos seiscientos 
sesenta y nueve y concordantes de 
la ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
nunciamos, mandamos y firmam3S.= 
Francisco Barrallo. =Francisco Ló
pez. =Santiago A l o n s o 

ProMtnc¡amiento.-=Daáñ y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por los señores del Tribunal que la 
suscriben, estando celebrando au
diencia pública hoy día de la fecha: 
de que yo el Secretarlo, certifico.= 
Santa Marina del Rey dieciocho de 
Diciembre de mil novecientos trece. 
Gregorio Pérez, Secretario. 

Y para conocimiento del demanda
do, se expide el presente para publi
car en el BOLETÍX OI'ICI.AL de la 
provincia. 

Santa Marina del Rey á veinte de 
Diciembre de mi! novecientos trece. . 
Francisco Barrallo.=Ante mí, Gre
gorio Pérez. | 

Don Marcelino A'varez Mayo, Juez 
municipal suplente de Santa Ma
rina del Rey, por incompatibilidad 
del propietario. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que re I w á márito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

«6¡'n/i.'n<.'/«.=En ia villa de Santa 
Marina del Rey, á trece de Diciem
bre de mil novecientos trece; los se
ñores del Tribunal del mismo, com
puesto del Juez, en funciones, don 
Marcelino Alvarez Mayo, y Adjun
tos, D. Francisco López y D. Wen

ceslao Junquera: habieiido Visto el 
precedente juicio verbal civil, segui
do entie partes: como demandante, 
D. José Müría Lázaro, Abcgido, ve
cino de León, representado por su 
apoderado D. Tomás AiVtirc-z Gue
rra, mayor de ed?.d, como labrador, 
vecino de esta villa, y como deman
dados, Juliana Sánchez Diez, viuda, 
labradora, en representación de sus 
dos hijos menores de. edad, Inocen
cio y Tomás Lorenzo Sánchez, más 
Bernabé y Antonina Lorenzo Sán
chez, y el marido de ésta, Manuel 
Redondo, mayores de edad, labra
dores y vecinos de Santa Marina 
del Rey, declarados estos tres últi
mos en rebeldía, sobre pago de qui
nientas pesetas, procedentes de ren
tas que el finado Fermín Lorenzo 
Alvarez, padre de los cinco últi
mos y marido de la primera, adeu
daba; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos á los demanda
dos Juliana Sánchez Diez, en repre
sentación de sus hijos menores de 
edad, Inocencio y Tomás Lorenzo 
Sánchrz, á Bernabé y Antonina Lo
renzo Sánchvz y al esposo de ésta, 
Manuel Redondo, como herederos 
del dicho finado D. Fermín Lorenzo 
Alvarez, padre de aquéllos, á que 
enlérmlno de segundo día, al de ser 
firme esta sentencia, paguen al actor 
y demandante D José María Láza
ro, Vecino de León, la cantidad de 
quinientas pesetas, procedentes de 
rentas vencidas y no satisfechas 
por dicho finado, con todas las cos
tas y gastos del juicio. 

Así per esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, 
y que se notificará á los demanda
dos rebeldes, Bernabé, Antonina y 
al esposo de ésta, el Manuel Redon
do, de conformidad con los artículos 
seiscientos sesenta y nueve y con
cordantes de la ley de Enjuiciamien
to civil .=Hay un seilo.=Marcelino 
Alvarez. «Francisco López .=Wen-
ceslao Jurquera.» 

Pronunc iamien to .^ Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por los señores del Tribunal que la 
suscriben, estando celebrando au
diencia pública, hoy día de la fecha: 
de que yo, el Secretarlo, certifico. 

Santa Matlna del Rey trece de 
Diciembre de mil novecientos tre-
ce.=Gregorlo Pérez. 

Y para conocimiento de dichos 
demandados, se expide el presente 
para publicar en el BOLEIÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Santa Marina del Rey quince de 
Diciembre de mil novecientos tre
ce.=Marcc!lno Alvarez,=Ante mi, 
Gregorio Pérez. 

Don Francisco Barrallo Sánchez, 
Juez municipal de esta Villa de 
Santa Marina del Rey. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

tSentencia =*En la Villa de San-' 
ta Malina del Rey, A dieciocho de 
Diciembre de mil novecientos tre
ce; los señores del Tribunal del mis
mo, compuesto del Juez, D. Fran
cisco Barrallo. y Adjuntos de turno, 
D. Francisco López y D. Santiago 
Alonso: habiendo visto el preceden
te juicio Veibal civil, seguido entre 
partes: como demandante, D. Fran
cisco Romero Nieto, comerciante, 

representndo por su apoderado don 
Valentín González, Vecinos de Be-
uavides, y como demandado, Fran
cisco Garc ía Porras^ <r.ayor de 
edad y vecino de esta Villa, declara
do en rebeldía, sobre pago de ciento 
setenta y nueve pesetas y veintl-
cin o céntimos, procedentes de dos 
obligaciones y plazos Vencidos; 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía al deman
dado Francisco Gírela Porras, á que 
en término de segundo día al de ser 
firme esta sentencia, pague al actor 
y demandante, D. Francisco Romero 
Nieto, comerciante, Vecino de Be-
navides, la cantidad de ciento seten
ta y nueve pesetas y veinticinco cén
timos, con las costas y gastos del 
juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, 
y que se notificará al demandado re
belde de conformidad con los ar
tículos seiscientos sesenta y nueve 
y concordantes de la ley de Enjui
ciamiento civil.=Francisco Barra
l l o ^ Francisco López .= Santiago 
Alonso.» 

Pronunciamiento =Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por los señores del Tribunal que la 
suscriben, estando celebrando au
diencia pública hoy día de la fecha: 
de que yo, el Secretario, certifl-
co.=Santa Marina del Rey dieci
ocho de Diciembre de mil novecien
tos trece.=Gregorlo Pérez, Secre
tarlo. 

I Y para conecimiento del deman
dado, se expide el presente para pu
blicar en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Santa Marina del Rey i veinte de 
Diciembre de mil novecientos tre
ce. =Frandsco Barrallo.=Ante mi, 
Gregorio Pérez. 

Juzgado mun i c i pa l de 
Cimanes de l a Vega 

Cédula de c i t a c i ó n . = E n virtud 
de providencia dictada en este día 
por el Sr . Juez municipal de esta vi
lla, en demandas de juicio verbal ci
vil que solicita D. Santiago Cadenas 
Martínez, vecino de Roales de Cam
pos, contra D. Iñigo Hidalgo Huer-
ga, de esta vecindad, hoy en Ignora
do paradero, sobre pago de cuatro
cientas cincuenta pesetas en una 
demanda,y ciento cincuenta en otra, 
se cita á D Iñigo Hidalgo Huerg' , 
para que el día diecisiete de Febrero 
próximo, á las diez y once ds la ma
ñana, comparezca en la audiencia 
de este Juzgido, á la celebración de 
los juicios verbales mencionados; 

j adviniéndole que si no comparece, 
| se continuarán los juicios en su re-
j beldla sin Volver á citarlo, 
j Y con el fin de que le slrVa de d -
i taclón al demandado, en la forma 

I que establece el artículo setecientos 
veinticinco de la ley de Enjuicia
miento civil, se publica la presente 

¡ en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
: vincia. 
; Cimanes de la Vega é Veintiséis 
í de Enero de mil novecientos cator-
. c e . = E l Secretario, Isaac Huerga. 

| _ A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Regimiento de In fanter ía de Isa
bel I I , nám. 3 2 

Ferruelo Fernández (Andrés), na-
j tural de Otero de Escarpizo, Ayun

tamiento de Villaobispo de Otero, 
partido de Astorga, provincia de 
León, de estado soltero, de pro
fesión jornalero, de 22 años de 
edad, estatura 1,560 metros, cu
yas señas se ignoran, domiciliado 
últimamente en Otero, provincia de 
León, procesado por haber faltado 
á concentración, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Co
mandante Juez Instructor de este 
Cuerpo, D. José Martínez Otelza, 
residente en esta plaza; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. 

VaIladolid26de Enero de 1914 = 
E l Comandante Juez Instructor, Jo
sé Martínez. 

Núñez Carrete (Manuel), hijo de 
Juan y de Dominga, natural de Bus-
mayor, Ayuntamiento de Barjas, par
tido de Villafranca del Blerzo, pro
vincia de León, de estado soltero, 
de profesión labrador, de 22 años, 
estatura 1,560 metros, cuyas señas 
se ignoran, domiciliado últimamen
te en Barjas, provincia de León, pro
cesado por haber faltado á concen
tración, comparecerá en término de 
treinta días ante el Comandante 
Juez Instructor de este Cuerpo, don 
José Martínez Otelza, residente en 
esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolld 26 de Enero de 1914 = 
E l Comandante Juez Instructor, Jo
sé Martínez. 

García Alvarez (Joaquín), hijo de 
Inocencio y Mar/a, natural de Ma-
g iz , Ayuntamiento de Idem, partido 
ae Astorgj, provincia de León, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 22 años, estatura 1,680 metros, 
cuyas señas se ignoran, domiciliado 
últimamente en Magaz, provincia de 
León, procesado por haber faltado á 
concentración, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Coman
dante Juez instructor de este Cuer
po, D. José Martínez Otelza, resi
dente en esta plaza; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Valladolld 26 de Enero de 1914.= 
El Comandante Juez Instructor, Jo
sé Martínez. 

Fernández y Fernández (Torlblo), 
hijo de Mariano y de Francisca, na
tural de L a Maluengi, Ayuntamien
to de Rabanal del Camino, partido 
de Astorga, provincia de León, de 
estado soltero, de profesión jorna
lero, de 22 años, estatura 1,632 me
tros, cuyas señas se ignoran, domi
ciliado últimamente en Rabanal del 
Camino, provincia de León, proce
sado por haber faltado á concentra
ción, comparecerá en término de 
treinta días ante el Comandante Juez 
instructor de "este Cuerpo, D. José 
Martínez Otelza, residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolld 26 de Enero de 1914.= 
El Comandante Juez instructor, Jo
sé Martínez. 

L E O N : 1914 
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